
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

dieciséis de octubre de dos mil veinte 
Expediente 500013153002 2015 00182 00 

 

1. En aras de impartir celeridad e impulso al presente asunto, se ordena a la secretaría 

remitir el oficio No. 1335 del 12 de julio de 2019, al Juzgado Primero de Familia de 

Villavicencio, a través del medio técnico más expedito, en los términos del artículo 11 

del Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo dispuesto por el canon 111 del Código 

General del Proceso. 

 

Lo anterior con el fin de establecer si los herederos y legatarios de Miguel Laverde Toro 

conocían de la existencia de este proceso, y de que la sede judicial requerida informe el 

estado en el que se encuentra el juicio de sucesión del señor Laverde, y las direcciones y 

demás datos de contacto que obren el respectivo expediente de los herederos 

determinados del causante. 

 

2. Una vez allegada la información anterior, se decidirá lo pertinente frente a la conducta 

del demandado Mauricio Orlando Figueroa Pineda y su apoderado judicial Walker 

Alexander Álvarez Bonilla. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

Por anotación en estado No.    57   del   19 -10-2020,      

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 am.  
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